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DAVID FERNANDO R .Il ARDONA
1 'Subsecretario del Plan

Por instrucciones de la señora Presidente de la Comisión del Plan y Tierras del
Concejo de Santiago de Cali, HONORABLE CONCEJAL NORALBA GARCIA
MORENO, le informo que las respuestas deben ser presentadas en la Comisión del
día de mañana a las 9:00 a.m. en el Hemiciclo del Concejo

Proposición presentada por los H.C. MICHEL MAYA, ROY BARRERAS, JHON
JAIRO HOYOS, LUIS ENRIQUE GOMEl, PATRICIA MaLINA, AMPARO
GUTIERREl Y JUAN CARLOS OLAYA.

En concordancia con el Artículo 56 de la Ley 9 de 1989 y la Ley 388 de 1997que
establecen la obligatoriedad que tienen las autoridades municipales de tener una
información actual y completa acerca de las zonas de riesgo de su municipío y de los
asentamientos humanos en dichas zonas. Solicitar a la Dirección de Planeación se
sirva rendir informe escrito sobre el inventario de asentamientos humanos ubicados
en zonas de alto riesgo y riesgo medio especificando si es mitigable o no

Transcribo proposición del 05 de Agosto de 2014 de la Comisión de Plan y Tierras:

Doctor
LEON DARlO ESPINOSA
Director de Departamento Administrativo de Planeación Municipal
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Santiago de Cali, Agosto 05 de 2014
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